
 

 

 

 

 

 

 

Medellín, seis (6) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA 

Demandante CIRO ANTONIO BOHORQUEZ 

CÁCERES 

Demandada COLPENSIONES 

Radicado 05 001 41 05 010 2023 00084 00 

Decisión Traslado Escrito Corrección 

 
En el proceso de la referencia, se ordena correr traslado por el término de tres (3) 

días a la parte demandada, del escrito de corrección aritmética presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante frente a la sentencia proferida en fecha 

13 de diciembre de 2023, mediante escrito que obra en el numeral 19 del expediente 

digital. 

 
El siguiente es el link del expediente: 05001410501020230008400 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZA 
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Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín 
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Carolina Paola Lopez Pretelt 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 010 

Medellin - Antioquia 
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